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contra doña Rosario Plaza Bolaños y Fondo
de Garantía Salarial, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.543 de
2009, se ha acordado citar a doña Rosario
Plaza Bolaños, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 12 de enero de
2010, a las diecisiete y cincuenta horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 13, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Rosa-
rio Plaza Bolaños, se expide la presente cédu-
la para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación
en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.527/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Enrique Ja-
vier de Parriza Berzosa, contra “Roceña de
Turismos, Sociedad Anónima”, y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por despi-
do, registrado con el número 1.533 de 2009,
se ha acordado citar a “Roceña de Turismos,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 12 de enero
de 2010, a las diecisiete y treinta horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 13, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Roceña de
Turismos, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.179/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por auto dictado en el día
de la fecha en el proceso seguido a instancias
de don Ahmed Salhi, contra “Riduán, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial,
en reclamación por resolución del contrato
por voluntad del trabajador, registrado con el
número 1.550 de 2009, se ha acordado citar
a “Riduán, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 16
de febrero de 2010, a las dieciséis y diez ho-
ras, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 13, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Riduán,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.859/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 1.583 de 2008, ejecución número 143
de 2009, de este Juzgado de lo social, segui-
do a instancias de don Óscar González Pa-
rra, contra la empresa “General de Grúas y
Materiales, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado auto de extinción laboral
de fecha 1 de septiembre de 2009, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Auto
En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:

Se declara extinguida la relación laboral
que unía a don Óscar González Parra con la
empresa “General de Grúas y Materiales,

Sociedad Limitada”, condenando a esta a
que abone a aquel las cantidades siguientes:

Nombre del trabajador: don Óscar Gon-
zález Parra.

Indemnización: 42.593,25 euros.
Salarios: 32.428 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen Rodrigo Saiz.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “General de Grúas y Materiales,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 6 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.063/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 1.464 de 2008, ejecución número 282
de 2009, de este Juzgado de lo social, segui-
do a instancias de don José Luis Berrocoso
Vázquez, contra la empresa “Daniro Gas,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado auto de ejecución de fecha 11 de no-
viembre de 2009, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Auto
En Madrid, a 11 de noviembre de 2009

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 38.885 euros, más
la cantidad de 7.777 euros en concepto de
intereses y costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
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procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen Rodrigo Saiz.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Daniro Gas, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.064/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 387 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Cecilia Rabadán Parra, contra la em-
presa “Xpedite Systems Spain, Sociedad
Anónima”, sobre despido, se ha dictado
auto de fecha 21 de julio de 2009, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

Desestimar el recurso de reposición inter-
puesto por doña Cecilia Rabadán Parra con-
tra auto de desistimiento de este Juzgado de
fecha 30 de junio de 2009, manteniéndolo
en todos sus términos.

Notifíquese a las partes en legal forma la
presente resolución.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen Rodrigo Saiz.

Diligencia.—En Madrid, a 30 de junio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que el día señalado para los
actos de conciliación y/o juicio no compare-
ce, no obstante estar citada en legal forma,
según consta en autos, la demandante, aun-
que se encuentra presente la letrada de la de-
mandante doña Yolanda Marín Martínez,
así como el letrado de la parte demandada
don Arturo Fernández Cruz, colegiado nú-
mero 78.310, que no interesa la continua-
ción del procedimiento.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 30 de junio de 2009.
Dispongo: Se tiene por desistida a doña

Cecilia Rabadán Parra de su demanda, pro-
cediendo al cierre y archivo de las presentes
actuaciones, previa notificación de la pre-
sente resolución a las partes y una vez firme
esta.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Diligencia.—En Madrid, a 1 de julio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que se ha recibido en esta fecha es-
critos de la parte demandante, únanse y para
dar cuenta su señoría ilustrísima en autos re-
señados.—Doy fe.

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez de lo social,

doña María del Carmen Rodrigo Saiz.—En
Madrid, a 1 de julio de 2009.

Dada cuenta; el anterior escrito por reci-
bido, únase a los autos de su razón, y visto
su contenido estese al auto de desistimiento
de fecha 30 de junio de 2009.

Notifíquese esta resolución.
Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—

La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Cecilia Rabadán Parra, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.069/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 180 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Verónica Medina Cordero y doña Ma-
ría Puntero Puntero, contra la empresa
“Whatever, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Acta

En Madrid, a 18 de noviembre de 2009.—
Ante la ilustrísima señora magistrada-juez de
este Juzgado de lo social número 14 de Ma-
drid, doña María del Carmen Rodrigo Saiz, y
con mi asistencia, la secretaria judicial, doña
María Ángeles Charriel Ardebol, compare-
cen: como demandantes, doña Verónica Me-
dina Cordero, con documento nacional de
identidad número número 46928716-E, y
doña María Puntero Puntero, con documento
nacional de identidad número 50226996-X,
asistidas por el letrado don Juan de la Lama
Pérez, colegiado numero 20.385, y como de-
mandada, no comparece “Whatever, Socie-
dad Limitada”, no constando citada en forma.

Su señoría ilustrísima, a la vista de no
constar citada la citada entidad demandada,
acuerda la suspensión de los actos de conci-
liación y/o juicios señalados y se señalan
nuevamente para el día 16 de marzo de
2010, a las diez y treinta horas, en la sede de
este Juzgado, reiterando a las partes las ma-
nifestaciones y apercibimientos contenidos
en la inicial citación.

La parte actora aportó nota simple del Re-
gistro Mercantil mediante escrito dirigido a
este Juzgado, el cual se une al presente pro-
cedimiento.

Habiendo resultado negativa la notifica-
ción y citación a juicio de la entidad deman-
dada “Whatever, Sociedad Limitada”, en el
domicilio social de la misma, llévese a cabo,
dado su ignorado paradero, mediante edic-
tos que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y fijarán en
el tablón de anuncios de este Juzgado.

Practíquese la notificación y citación al
Fondo de Garantía Salarial de conformidad
con lo establecido en el artículo 23 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Dándose por notificadas y citadas las par-
tes asistentes, termina esta comparecencia,
firmando esta acta los que en la misma inter-
vienen, después de su señoría ilustrísima, de
lo que yo, la secretaria, doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Whatever, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.535/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO

Don Juan Antonio Muñoz Sánchez, secreta-
rio judicial de refuerzo del Juzgado de lo
social número 14 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Marini-
ca Caldarus, contra “Euroservicios de Cons-
trucciones y Electricidad, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, registrado
con el número 1.562 de 2009, se ha acorda-
do citar a “Euroservicios de Construcciones
y Electricidad, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 2 de febrero de 2010, a las diecisiete y
treinta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 14 (de refuer-
zo), sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.


